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Núm. 24.	 Sábado 28 de Julio de 1866. 	 2 cuartos.

E LA. PROVINCIA DE CORDOBA.
HIMVI~elielclataireelEiatimiiieMiGV..m.74"

ItreirgeeM17213W,

SUSCRICION PARTICULAR.
e

Un mes en Córdoba. 12 rs. id . fuera 16 rs.

	

Tres id 	 33 	 . . . 45

	

eis id 	  66 	 . 	 .

	

Un año. 	 . . . 132 	 . . . /80
Se pvblica todos los dias excepto los Domi;ifp;s.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gafe político respectivo
por cuyo conducto se pasaran á los editores
de los mencionados periódicos (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1239, y 31 de Octu-
bre de R954. )

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(g. D. g.) y su augusta Real familia,

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

••••n•••nn

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de Vizca-
ya ha negado al Juez de primera
instancia de la capital la autorizacion
para procesar it D. Antonio Alzaga,
Alcalde de Begoña, resulta:

Que por el Juzgado de la capital
SO puso en conocimiento del Gober-
nador de la provincia que en virtud
de querella entablada por el Regidor
del Ayuntamiento de Begoña don
Juan Andrés Labrador, se estaba pro-
cediendo contra el . Alcalde D. An-
tonio Alzaga por injurias inferidas
al querellante en dos ocasiones, una
en el acto de tomar pos ion de unacasa a. nombre del Ayuntamiento yotra d

urante las sesiones del mismo:
Que el Gobernador, no estiman-

do suficiente para esclarecer el ori-
gen 6 fundamento de la querella el
testimonio remitido, ofició al Juez
fin de que remitiese otro en com-
pulsa de las actuaciones que hubie-re verificado:

Que el Juzgado remitió el refe-
rido testimonio, del cual aparece que
el Alcalde de Begoña dirigió al Re-
gi lor Labrador palabras injuriosas
estando en sesion de Ayuntamiento;
y quo hallándose Alzaga y Labradorea union de otros Concejales des-
empeñando una CI)IlliS1011 del Ayun-

tamiento, cual era tomar posesion de
una casa llamada Vistahermosa, Al-
zaga dirigió palabras injuriosas al
Regidor Labrador con motivó de una
cuestion que se promovió eatre ellos,
sobre si una teja vana que faltaba
habia ó no existido.

Que el Gobernador ofició al Juez
para que solicitase la correspondien-
te autorizacion por creer que el Al-
calde habia cometido el delito que se
le imputaba ejerciendo funciones ad-
ministrativas:

Que el Juzgado, de conformidad
con el dictamen del Promotor fiscal,
solicitó la competente autorizacion
para procesar al Alcalde de Begoña
por injurias:

Que el Gobernador la negó fun-
dándose con el Consejo provincial en
que siendo secretas las sesiones del
Ayuntamiento no pueden reputarse
ofensivas las palabras que en ellas
se pronuncian por los Concejales; y
segundo, en que esta doctrina es apli-
cable it las palabras que pronuncien
los Concejales cuando se hallen ejer-
ciendo una comision del Ayunta-
miento dentro de otro local:

Visto el art. 381 del Código « pe-
nal que castiga las injurias hechas
por escrito y con publicidad.

Visto el artículo 65 de la ley de
Ayuntamientos, en que se previene

estas Corporaciones celebren á
puerta cerrada sus sesiones, excepto
aquellas que han de ser públicas s o .
gun la ley:

Considerando:

1. ° Que siendo secretas las se-
siones de los Ayuntamientos, las pa-
labras que en ellas se pronuncian por
los Concejales, aun cuando algunos
de ellos las crean ofensivas,debe pie-
sumirse que no fueron vertir:as con
ánimo de injuriar.

2a° Que las palabras proferidas
por el Alcalde de Begoña contra el

el Regidor Labrador al tomar pose-
sin de una finca que el Ayunta-
miento habia comprado no pueden
reputarse pronunciadas en un acto
secreto, toda vez que á el concur-
rieron personas extrañas al Muni-
cipio:

donforruándome con lo informado
por la Seccion de Estado y Gracia y
Justicia del Consejo de Estaba.

Vengo en confirmar la negativa
dql Gobernador de Vizcaya respecto
it gas palabras pronunciadas por el
Alcalde en sesien del Ayuntamieato,
y en concederla respecto it las frases
que se atribuyen al mismo Alcalde
en el acto de la toma de posesion de
la casa de Vistahermosa.

Dado en Palacio it trece de Julio
de mil ochocientos sesenta y seis.--
Está rubricado de la Real mano.—
El Presidente del Consejo de Minis-
tros, Ramon María Narvaez.

(Gaceta del 25 de Julio.)
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JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia

de Aguilar.

Núm. 1374.

D. Valentin de Santiago Fuentes
y Gonzalez, Juez de primera instan-
cia de esta villa de Aguilar y su
partido.

1-lago saber: que it instancia del
procurador D. «Narciso Cara toro en
lepresentacion de D. Francisco de
Paula Reina y Morales, vecino de
Puente-Genil, se ha instruido expe-
diente con objeto de que se declare

1
 elector para Diputados ä D. Pedro

Graciauo Dorado, de la propia vecin-
dad, mediante á, que reune los requi-
sitos establecidos en el art. 15 de la
ley de 18 de Julio último; en cuya
virtud he acordado en providencia de
esta fecha, se anuncie dicha preten-
cion para que los que se crean con
derecha) it oponerse á ella, lo hagan
dentro del término de veinte días,
contados desde la publicacion de es-
te anuncio en dicho Boletin.

Aguilar 23 de Julio de 1866.—
Valentin de Santiago Fuentes.--Por
mandado de S. S., Manuel Maria

Urbano y Reyes, Secretario.

Juzgado de primera instancia de Lumia.

Núm. 1369.

D. Francisco Covo y Mérida,
Juez de prim era instancia de esta
ciudad de Lucena y su partido.

Por el presente se cita, llama y
emplaza it María de la Sierra Rodri-
guez y Canela, natural y vecina de
la ciudad de Cabra, para que en el
término de quince dias improroga-
bles, se persone en este Juzgado y
Escribania del infrascripto, para ser
notificada de la sentencia ejecutoria
recaida en la causa seguida contra
la misma por delito de hurto, bajo
apercibimienta de que no verificán-
dolo le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en la ciudad de Lucena
17 de Julio de 1866. --Francisco Co-
vo y Mérida --Por mandado de su
señoría, Pedro de Blancas Molero.
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Contision principal de Ventas de Bienes Nacionales
de la proincia de Córdoba.

-por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, v en virtud de lo dispuesto en las leyes del. de
Ma '.o de  y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Setiembre de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda, y el Escribano D. Juan illanuel del Villar, que ten-

' dl 4 efecto en el salon alto de la Diputacion provincial
4, las 12 de su mañana.

PARTIDO DE CÓRDOBA.
• Bienes del: Clero: s

Fincas urbanas. 	 Menor cuantía.
Escud. Milésms.

Niirn 70 del inventario y 33 de permutacion. Una
casa en la calle Rivas y Palma. núm. 1." moderno, proce-
dente de la cofradía de Animas de San Pedro. Su fachada
mira á S., lin la por la dereaha, saliendo, con la calle de
Montero, por la izquierda, con casa núm. 3 de don
Juan Barrios, y por la espalda con otra núm. 27 de
I). José Sanchez Campins: contiene en planta baja patio
la entrada con un pilon y agua del derrame de la fuente
del muladar, galería, una sala, cocina y pila para lavar y
corral, en principal galeria, dos salas y despensa: está for-
mada sobro 45 varas, equivalentes á 227 metros y 8
centímetros: está arrendad, a Francisco Muñoz en 18 as-
ea los por I ris qua ha sido capitalizada en 321 aseados y fa-

la n 411 200aa. 	 a
tipa paa a l'a subasta.

•Nain. 248 del inventari ) y 145 do pernaataciom. Una
casa: en la calle de Santiago 4 del Sol. nata. 132 moderno,
procedente del Cavildo Catedral. Su fachada mira ä N.,
liuda par la clareaba. sala:ralo, Pon la casa núm. 1 -.4 del
Sr Conde de Gabia, por la izquierda con la- parroquia de
Santiago, y por la espalda con casa núm. 138 de Doña
María Coca y e:A oit t la parr nquia: caationa en planta. itylja
portal, galenas, claa salas, un cuarto, patio, apartado con
pozo y pila. coaina, despensa, caballeriza y corral; en prin-
cipal galenas, tres salas, un cuarto, cocina y pajar: está
formada sobre 335 varas,- equivalentes á 234 metros 7 cen-
tímetros: eatri arrendada a 1). avino Rubio en 80 escudos
por los que ha sido capitalizada en 144 . ) escudos y tasada en 	 1928 500
tipo para la subasta.

Todas las pautas cristales de esta casa pertanecen al

¡Núm. 271 del . inventario y 163 de permutacion. Una
casa en la calle de las Bi lanas, núm. 1. 0 moderno, de la
anterior pracedencia. Su faahada. mira a P., linda por la
derecha saliendo, con casa núm. 66 de D. Rafael Caballos,
y por la izquierda -con lanim. 3 de I). Antonio Zapata, por
la es palda. con la citada núm. 66, y otra núm. 68 de dicho
seno); Zapata: contiene en planta baja portal, galoria, una
sala, do; cuartos, patio, despensa, cocina con pozo y pila,
otro patio de luces, caballeriza y corral; en principal gale-
rias y tres salas: está formada sobre 204 varas, equivalen -
tes á' 142 metros 54 centímetro;: está arrendada á D. Rafael
Cebailos en 16 escudos por lo que ha sido capitalizada eu 	 320 610
320 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

• Núm. 216 de. inventaria y 119 de permutacion Otra
casa de la anterior proceloncL)., calle del Romero, núm. 30
moderno. Su fachada mira á S., linda por ‘ la derecha con
casa núm. 32 de D. Serafin Lopaz. por la izquierda con la
calleja Barrera, de dicha calle y por la espalda con casa
núm .. 25 del Estado: contiene en planta baja portal, patio
con pozo, dos salas, cocina y pila para lavar; en principal
una sala, un cuarto y un terrado; está formada sobre 1 .0
varaa, equivalentes ä 83 metros 84 centímetros: está arren-
da la á D José Mouserrat en 24 escudos, ha sido capitaliza-
da en 432 escudos y tasada en 	 :618 500
tipo para la subasta.

• Núm. 472 del inventario y 330 de permutacian. Otra
casa en la calle, Dormitorio de San Agustin ó Piedra escrita,
núm. 11 mo terno, perteneciente á la Rectoría de Santa
Marina. Su fachada mira á L , linda por la derecha, salien-
do. con un huerto núm. 9 que administra I) Andrés Lasso,
por la izquierda con casa núm. 13 de D. Rafael Fernandez,

y por la espalda con la núm. 39, de D. Bartolome Sanchez,
ea la calle de los Moriscos: contiene en planta baja portal,
patio con poza y pila, dos salas, dos cuartos, cocina, caba.-
Ileriza y corral; en principal dos salas: está formada sobre
284 varas; equivalentes á 198 metros 44 centímetros: está
arrendada ä Francisco Quasada. en 56 escudos por lo que ha
sido capitalizada en 1.008 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 471 del inventario y 329 de permutacion. Otra
casa en la calle de la Muerte, lioy Valencia, núm. 4 moderno,
de la anterior procedencia. Su fachada mira á P., linda por
la derecha, saliendo, con la calle de la Misericordia, por la
izquierda, con casa núm. 2 de D. José Perez, y por la es-
palda con la núm. 2 de Juan de Vega en la citada calle de
la Misericordia: contiene en planta baja portal, galeria, tres
salas, un cuarto, patio y pozo de medianería con la citada
núm. 2 de Juan de Vega, pila para lavar, cocina y corral:
está formada sobre 472 varas, equivalentes á 329 metros,
80 centímetros: está arrendada ä Francisco Medina en 40
escudos por lo que ha sido capitalizada en 720 escudos y
tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 353 del inventario y 232 de permutacion. Otra
casa en la calle de San Julian, Campo de la Verdad, núme-
ro 3 moderno, procedente de los Capellanes y Cantores de
esta Catedral. Su fachada mira ä P., linda por la derecha,
saliendo, con casa núm. 1.° de D. Bartolome María Lopez,
por la izquierda con, el núm. 5 y 7 del Estado, y por la es-
palda con una haza de tierra de D. Domingo Sanchez: con-
tiene en planta baja portal, patio, galenas, cuatro salas,
cocina y caballeriza que las cubre con su piso principal la
casa núm. 5, pozo de medianería con las citadas núm. 5 y7,
pila para lavar y corral; en principal galenas, cuatro salas
y un cuarto que pisa sobre la citada núm. 5: está formada
sobre 326 varas, equivalentes ä 227 metros 78 centímetros:
está arrendada ä Cristúbal Alcaide en 50 escudos por lo que.
ha sido capitalizada ea 9,10 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 580 . 1e1 inventario y 416 de permutacion. Otra
cala. en la plazuela de la Humosa 6 Aumada, núm. 5 mo-
dera°, proa :lente (10 la. fábrica dd Santiago. Su fachada
mira 4 N., linda. pie 41, ii.910.,, 4.1i.denilo, con la calle del
Silencio, por la izquierda con la casa núm. 7 do D. Manuel
Fernandez Cañete, y por la aspaida. con la sin núm. de don
Fraacisco Rojas: coatiene ea planta baja portal, patio con
pozo y pila, galeria, una sala, cocina, despensa y corral;
en principal galeria y dos Wia,s; esta formada sobra 150
varas, equivalentes é, Un méPNes 80 centínaatros: est1 ar-
reada la ä 0,. Rafael Lopez Llamas en 30 escudos por lo. que
ha sido capitalizada en 540 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 54 del inventario y 23 de parmutacion. Otra
casa calle de Jesúa,. Ça.inp , ), do la Verdad, núm.- 3 modarao,
procedente de la cofradia del Santísimo y de Caraauel en
San Juan. Su fachada mira á S., lia la por la derecha • con
casa u im. 1. 3 que almiaistra. D. Rafael Barbaro, y otra
..núm. 17 le Antonio Camlastra, por la izluier la cari una
haza de tier a de D. Antaaio Leon, y por la epalda Q0-11

casa núm. 13 del Sr. Marques de Villaaeca y otra núm. .1A
del Estado en la calla; da Martin Lopez: contiene en planta.
baja penal, patio, y pila para lava, una sala, cocina y
corral; en principai una sala: está formada sobre 130 varas,
equivalentes á 90 metros .83 centímetros: está arrendada
á D Francisco Alcaide en 7 escudos por los que ha sido ça-..
pitalizada en 126 escudo,s y tasada en
tipo para la subasta.

N iim 111 del inventario y 57 de permutacion. Otra casa
en la calleja de lat calle del Viento, núm. 9 moderno, proce-
dente de la cofradía del Rosario de la Ajerquia. Su fachada
mira a P., linda por la derecha., saliendo, con nu.huerto uilig, 7
de D. 4/41a.cle Lnge, con casa núm. 4 de D. Jos Sorra-.
no, con otra núm. 6 de D Antonio Bustamante y otra nú-
mero 8 de D. Agustin Fuentes, todas en la calle del Claus-
tro, por la izquierda con la núm. 11 de doña Francisca Tan-
rasaga, y por la espalda con la citada núm. 11: contiene
en planta baja patio á la entrada, tres cuartos, cocina, un.
patio 6 huerto con tres moreras, un alvarillo y una higuera,
un pozo y corral, en principal una sala y dos cuartos: está
formada sobre 486 varas, equivalentes á 409 metros 46 cen-
tímetros: está arrendada á José Cañedo en 2 escudos, por los
que ha sido capitalizada en 36 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 358 del inventario y 236 de perrnutacion. Otra
casa en la calle de Isabel II, hoy Príncipe Alfonso, número
14 moderno, pra cedente de la Universidad de Beneficiadas
y Curas. Su fachada mira á N., linda por la derecha, sa-
liendo, con casa núm. 16 que administra D. Juan , Barrios,
por la izquierda con la núm. 12 del Estado, y por la espal-
da con la citada núm. 16: contiene en planta baja portal,
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patio, apartado con pozo y pila, galeria, tres salas, cocina,
caballeriza y corral: en- principal galeria, tres salas y coci-
na: está formada sobre 232 varas , equivalentes á 162 metros
y 10 centímetros: está arrendada á José Rios Gutierrez en
40 escudos, por los que ha sido capitalizada en 720 escudos
y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 506 del inventario y 355 de permutacion. Otra
casa en la calle de Diego Mendez, núm. '7 moderno. proce-
dente de la Fábrica de San Andrés, arrendada á D. Rainum-
do Fernandez en 35 escudos 500 milésimas. Su fachada mi-
ra á L , linda por la derecha, saliendo, con casa núm. 9 que
administra D. Arcadia García, por la izquierda con la núme-
ro 5 de D. Bartolomé Maria Lopez, y por la espalda con la
núm. 7 de D. Antonio Tamajon y con la citada núm. 9: con-
tiene en planta baja portal, patio con pozo y pila, tres salas,
dos cuartos, cocina y corral; en principal una sala y un cuar-
to: está formada sobre 260 varas, equivalentes á 181 metros
y 67 centímetros: ha sido capitalizada por los 35 escudos
500 milésimas de renta anual en 639 escudos y tasada en
tipo para la subasta. 	 •

PARTIDO DE POSADAS.

Palma del Rio.
Núm. 811 del inventario y 533 de permutacion Otra

casa en la calle de la Palma, núm. 32 moderno, procedente
do la Fábrica parroquial de dicha villa. Su fachada mira á
L., linda por la derecha, saliendo, con la plazuela del Ahe-
chadero, por la izquierda cou el camino que conduce al pue-
blo, y por la espalda con el mismo camino: contiene en
planta baja solo las paredes que la circulan y un sótano que
comprende todo el edificio: está formada sobre 158 varas.
equivalentes á 110 metros 39 centímetros: está sin arrendar:
ha sido capitalizada por los 26 escudos de renta anual que le
ha señalado el perito en 468 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm.' 820 del inventario y 515 de permutacion. Otra
casa en la calle de Cárdenas, núm. 6 moderno, de la an-
terior procedencia y término, arrendada á Rafael Godoy en
60 escudos. Su fachada Milla al Sur, , linda por la derecha, sa-
liendo, con un corral sin mimare en la calle Altnonas, de
D Rafael Rejano, por la izquierda con casa núm. 8 de Cris-
tóbal García en la calle de Cárdenas, y por la espalda con
otro corralon sin número en la citada calle de Almonai de
Miguel Caro: contiene en planta baja portal, galeria, tres
salas, tres cuartos, cocina, caballeriza, patio y corral con
pozo; en principal cuatro salas (5 cámaras: está formada so-
bre 837 varas, equivalentes a 584 metros 84 centímetros:
ha sido tasada en 1025 escudos 400 milésimas, y capitaliza-
da por los 60 escudos de renta anual en
tipo para la subasta.

Núm. 906 del inventario y 517 de pertnutacion. Media
casa en la calle del Salvador, núm. 45 moderna, pertene-
ciente ír la Cofradia de Animas de dicha villa. Su fachada
mira á S., linda por la derecha, saliendo, con casa núme-
ro 43 de D. Juan Morales, por la, izquierda con la nú-
mero 47 de Francisco Rosa, y por la espalda con otra nú-
mero 6 en la calle Nueva de Antonio Martinez: contiene, en
planta baja portal, patio con pozo de medianeria con la. ci-
tada núm. 43, pila para lavar, una sala, caballeriza y cor-
ral; en principal un granero ó cámara: está formada sobre
320 varas, equivalentes á 223 metros 59 centímetros: está
arrendada á Maria Martinez en 10 escudos, por los que ha
sido capitalizada en 180 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 917 del inventario y 518 de permutacion. Una
casa solar, calle de Cijuela, hoy Isabel II, procedente del
Convento de la Concepcion de Córdoba. Su fachada miraL., linda por la derecha, saliendo, con casa núm. 21 de Mi-
guel Higueras, por la izquierda con la dichP núm. 21 y por1
a espalda co n la misma: contiene en planta baja solo la pa-

red de fachada:está sin arrendar y formada sobre 170 varas,
equivales a 118 metros 87 centímetros: ha sido capitali-
zada Por lbs 2. escudos de renta anual en 36 escudos y ta-
sada en
tipo para la subasta.

Núm. 918 del inventario y 519 de permetacion Una
casa portal en la calle de la Feria, núm. 27 moderno, pro-
cedente del convento de Santa Clara ae dicha villa. Su fa-
chada mira á L., linda por la derecha, saliendo, con casa
núm. 25 de Juan Jimenez, por la izquierda con la ca-
lle de Santo Domingo , y
sa núm. 25: contiene en 	 t b • 	 1

por la espalda con la citada ca-
p an a aj a so o un portal que lo

cubre con su piso principal la citada casa núm. 25: está
forad a sobre 18 varas, equivalentes á 12 metros 52 cen-
tímetros: está arrendada á María Gusano en 4 escudos 800
milesimas, por los que ha sido capitalizada en 86 escudos 400
milésimas y tasada en
tipo para la suba sta.

Núm. 919 del inventario y 520 de permutacion. Una
casa en la calle del Pilar, núm. 14 moderno, procedente del
convento de Santa Clara de dicha villa; arrendada á Antonio
Pabon en 19 escudos 200 milésimas. Su fachada mira á P.,

, linda por Ja derecha, saliendo, con casa núm. 16 de Miguel
Higueras, por la izquierda con la número 12 de Pedro A l .
manara, y por la espalda con otra núm. 18 en la calle
Cuerpo de Cristo de D.Juan Urbano: ,.ontiene en planta ba-
ja portal, galeria, una sala, • un cuarto, otra sala en alber-
ca, apartado con pozo; patio y pila para lavar y corral; en
principal una sala ó cámara que comprende toda la crujia de
fachada y un cuarto, parte de él en alberca: está formada
sobre 421 varas, equivalentes á 294 metros 16 centímetros:
ha sido tasada en 312 escudos, y capitalizada por los 19 es-
cudos 200 milésimas de renta anual en
tipo para la subasta.

1-lornachuelos.
Núm. 814 del inventario y 536 de permuta.cion. Una

casa en la calle de Barragan, núm. 5 rnoderno,procedente de
la- Fábrica parroquial de dicha villa. Su fachada mira á P.
linda por la derecha, saliendo, con la calle de Barragan y
casa núm. 3 de Juan Duran, por la izquierda, saliendo, con
la calle de la Palma y casa número 9 en dicha calle de
Juan Moreno, y-por la espalda con casa núm. 1. ° en la ca-
lle del Agua de Fernando Sanchez: contiene en planta baja
portal, galeria, dos salas, cuatro cuartos, otra sala en alber-
ca, natio, dos caballerizas, dos corrales y una pila para la-
var: está formada sobre 684 varas, equivalentes á 477 me-
tros, 93 centímetros: está sin arrendar: ha sido capitalizada
por los 35, escudos de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en . 630 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Posadas.
Núm. 806 del inventario y 597 de permutacion. Una

casa en la calle dei Arquito, nuca. 1. ° moderno, procedente
de la Fábrica parroquial de la misma. Su fachada mira
L , linda por la derecha, saliendo, con un solar de Antonio
García, por la izquierda con la atarazana de la iglesia, y por
la espalda con casa núm. 3 en la dicha calle de Juan Marti-
nez: contiene en planta baja portal, un cuarto, cocina, pa-
tio con pozo, pila y corral: está formada sobre 181 varas,
equivalentes á 126 metros 47 centímetros: está arrendada a.
María Josefa Cabrilla en 16 escudos, por los que ha sido ca-
tilazada en 288 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Guadaleázar.
Nítát. 815 del inventario y 528 de permutacion. Una

casa en la calle de la Toquilla, hoy Cruz Verde, núm. 12
moderno, procedente do la cofradía del Santísimo de dicha
villa. Su fachada mira a P., linda por la derecha, saliendo,
con casa núm. 8 de José Toscano, por la izquierda con la
uä u. 15 de Salvador Serrano, y por la espalda con la citada
núm. 8 y otra casa-choza de Juan de Torres: contiene en
planta baja patio a la entrada con pozo y pila, galería, tres
salas y cocina, otra cocinaruinosa y un cuarto tambien rui-
noso y corral; en principal escalera y dos salas: está forma-
da sobre 934 varas, equivalentes á 652 metros y 62 centí-
metros: está arrendada a Antonio de los Reyes en 20 escu-
dos, ha sido tasada en 223 escudos, y capitalizadapor los
20 escudos de renta anual en
tipo para la subasta.

Núm. 816 del inventario y 529 de permutacion. Una
casa solar en la calle del Horno, sin número, procedente de la
cofradía de Animas de la misma. Su fachada mira á N., lin-
da por la derecha, saliendo, con la calle de la Plaza, por la
izquierda con casa horno núm. 6 del señor Marqués de Gua-
dalcázar, y por la espalda con la núm. 10 de don Antonio
Reyes en la calle de la Plaza: contiene en. planta baja solo
las paredes medianeras, pozo y pila: está formada sobre 396
varas, equivalentes á 276 metros y 69 centímetros: está a r-
rendada á José Garrido en 2 escudos, por los que ha sido ca-
pitalizada en 36 escudos, y tasada en
tipo para la subasta. -

Núm. 817 del inventario y 530 de permutacion . Otra
casa en la calle de la Toq nula, hoy Cruz Verdi, núm. 22
moderno de la anterior proceclencla y término: está arren-
dada á Antonio Morales en 6 escudos. Su fach.ada mira ü P.,
linda por la derecha, saliendo, con casas de Manuel Hidalgo,
por la izquierda con la callo Cruz Verde, ypor la espalda con
las números 21 y 23 de Antonio Prieto Rejano y otros partí-
cipes: contiene en planta baja portal, que lo cubre con ha-
bitaciones de citada casa de Manuel Hidalgo, patio y un
cuarto: en principal un cuarto: está formada sobre 213 va-
ras, equivalentes á 148 metros y 83 centímetros: ha sido ta-
sada en 100 escudos ä00 milésimas, y capitalizada por los 6
escudos de renta anual en
tipo para la subasta.

345 600

657-

413 500

360

62 500

1C8
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ADVERTENCIAS.
.No se a Irnitirán posturas qae no euhran el tipo de la subasta.

2.a El precia ea que faeno) rematadas las flacas de corporaciones civiles,
de ma y or ó ira; ior comida, que se adjudicarán al mejor postor, lo pagará este en
diez ()Lizos iguales, a 10 por 100 cada uno. El 	 á los quine dias siguieates al de
verilicarse su adjudicacion, y los restantes coa el intervalo de un atio, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de lt de Junio
de 1856.

3.* Las lineas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 p l a-
zos y 14 atlas que previene el art. 6.' de la ley de l . 0 de Mayo de 1855, con la bo-
nlie,acien del 5 p w 100 que el mismo otorga á los compra lares que anticipen uno ó
mas piazas, pu {leudo este !tac er ei paao dei 50 por 1(J0 en papel de la deuda públi-
ca , consolj.1. 1 11 1 ó ilifeer 1 t, co 	 • a 1, ti 	 .sta ifl I içtich 	 0 . le la iiiencaoliana

'" n • L " I 	 ii nur e 	 le) 	 i irin 	 i 2) 	 ti.O 1.4Jalea, O lo till e , s lo itIlSdiu,

l e 10 	 op• 	 .pi2 	 die . pen 	 o dilas plazos, in. se 1 .s Ilila mas
ni q ie d. 5 por 1 1J 	 I el, e;) 	 t,* I • 1 1 ) l,.O il de e i ccut •rste al tenor de

le se •-p y e en id• nisniicciones d 31 de .,layo y 30 de J mio ic 1855.
4 a S 	 los ¡tutec deoies v eIl 	 datos (pie existen ‘ 41 la 1diniiiitracOfl pm c.-

pai (le prop,edades y Dorec:i . is del Estado •ie esta proviacaa las lineas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con e irga digna; p .. (0 si apareciesen poster uraiei te, se in-
deinliz irá a /os compradores en los termin s que en la citada ley se determina.

5. a Si de aro del ter ema de Lbs anos siguientes ä la adjudicacioa de la tinca al
rematante se -;(11.11) a reclain•cion sobre exceso 5 fata sie cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala ä la quinta parte de lo expresan° en el anun-
cio, sera nula la venta. qu . 1 indo por el controlo (inne y subsistente y sin derecho á
indemnizacioa el Estado ni el co nprailor, si la falta ó exceso no llegase ä dicha quin-
ta parte.
6. Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desanaortizacion,

solo po Irán reclamar por los dief!ctos ipie con posterioridad ä la tasacion sufran laS
lineas por filia .1e sus ea.lidas selialadas, ö por cualquiera otra causa jibia, en el tér-
mino i nproragable de I i . has ri.s le el de la timad de pose,sion. La torna de posesiou
sera gudern.itsa ó ju licial, segun convenga ä los compradores. El que verifican° el
pago del plinto . plazo (lel importe del remate, deia e (le tomarla ea el término de un
mes, se c isiderara corno poseedor para los efedos de esta disposicion.

7.' El Estado no anulara las ventas por faltas óperj ulcius causados por los agen-
tes de la Ad ninistracion, e independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán ä salvo las acciones civiles (I criminales que procedan contra ls cul-
pables.

8. s Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instrucciou de 31 de
31 , byo de 1855, debe() , liri4irS,e a la Administi acion antes de entablar en los Juzga-
dos di' primer i iostancia d mandas contra las tincas enagenadas por el Estado, de
henil)» ino,.arse en el termino preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
á la djudicacian. Pasado este terna no salo se alinitiran en los Juzgados ordinarios las
accionnes d propiedad ó de 0.rosalerechas reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sus.z.naarán con les poseedores, citandose de eviccion á la
Admin,si racion.

9 •' Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
rematado.

10. A la vez (pm en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho -
ra ea el partido de Posadas.

Núm. 818 del inventario y 531 de perinutacio a. Otra
casa ruinesa en la calle de Pilares. núm. 6 moderno, proce-
dente del convento de Carmelitas descalzos de dicha villa.
Su fachada mira ä N., lin la por la derecha, saliendo, con
casa de José Arenas, por la izquierda con casas de Maria Do-
lores Morales, y por la espalda con la dicha casa de la mis-
ma señora: contiene ea planta baja portal. patio, una sala y
pozo: en principal una sala: está fermada sobro 248 varas,
equivalentes ä 173 metros y 2 ntimetros: está arrendada
ä Dolores Morales en 5 escudos, por los que ha sido capitaii-
zeda eti 90 escudos. y tasa.la en
tipo para la subasta.

112 500

jo, con casa de teja en mal estado, con 244 encinas y 500
pies de quejigos pequeños, sito en el Prado de las 011as,
término de Cabra, procedente de la Fábrica parroquial,
linda á N. y O. con tierras manchon y monte de don Fran-
cisco Alcalá, á S. tierras manchon de los herederos de don
Francisco mis Alcántara, y á E. tierras del señor 'marqués
de la Garantia: bajo cuyos límites se compone de Cl fane-
gas, equivalentes ä 38 hectáreas, 19 áreas y 1 centiárea:
no consta su arriendo: ha sido tasado en 2640 escudos, y ca-
pitalizado por los 132 escudos da renta anual que le 11.a gra-
duado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 663 del inventario y 1736 de permutacion. Una
huerta, sita en la Cruz del Hierro, procedente de la Fabrica
parroquial, término de Cabra, y linda á N. huerta de don
Manuel de Piédrola, á S. huerta del Estado, á E. la acequia
de la Vega, y á O. acequia de fa Cruz del Atajadero: bajo
cuyos límites se•compone de 2 fanegas y 7 celemines, equi-
valentes á 1 hectárea, 61 áreas y 78 centiáreas: contiene 93
arboles frutales, 6 nogales y 25 cepas de mimbre: no consta
su arriendo: ha sido tasada en 3100 escudos, y capitalizada
por los 155 escudos de renta anual que le ha graduado el
pendo en
tipo para la subasta.

NUrn 666 del inventario y1739 de permutacion. Otra
huerta en (los pedazos, sita en el camino de 1-riego. de la
anterior procedencia y termino, y linda ä N..el primer peda-
zo con camino de Priego. á S. huerta de les herederos de
don Juse Puertas. a E. con otra de don Domingo Martinez,
y á O. otra del Estado; y el segundo pedazo linda á N. al
camino de Priego, ä S. huerta de don Fulgencio Heredia, á
E. otra del Estado, y á O. otra de los herederos de don Joa-
quin Tejeiro: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega,
10 celemines y 3 cuartillos, equivalentes á 1 hectárea, 16
áreas y 27 centiáreas: contiene 1.27 árboles frutales y 3 no-
gales: no consta su arriendo: ha sido tasada en 1940 escudos,
y capitalizada por los 97 escudos de ,renta anual que le ha
graduado el perito en
tipo para la subasta.

3487 500

2182 500

2970

PARTIDO DE LUCENA.

Núm. 936 del inventario y 1126 de permutacion. Una
suerte de olivar viejo, sita en Tocapalillos, procedente del
convento de Carmelitas descalzos, término de Lucena, y lin-
da á N. servidumbre del camino de Cabra al Hurero, ä
camino del Hurero, á S. olivar de los herederos de don José
de Murga, y ä O. idem de Cayetano Limas: bajó cuyos limi-
tes se compone de 12 fanegas, 10 celemines y 3 cuartillos,
equivalentes á 8 hectáreas, 7 arreas, 62 centiáreas y t,7 de-
címetros: contiene 485 plantas de tercera: no cousta su ar-
riendo: ha silo tasada en 2580 escudos, y capitalizada por
los 129 escudos de rentu anual que le ha graduado el pe-4'-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 953 del inventario y 1143 de permutacion. Otra

	

t 	 •
suerte de olivar con 445 plantas, sita en los Santos, término
de Lucena. procedente del convento de Agustinas de dicha

NOTAS. 	 1 ciudad, y linda á N. con olivar de don José Hidalgo Mu-
Se eonsideraran como Bienes de Corporaciones civiles, tos	 lleneii_ 	 üoz, á E. co? otro de la condesa de las Navas, á O. con otro9...a 

e,encia é laitruccioo pública, cuyos productos no se iligre.sen en Lis calas del Esta- 	 de los herederos de don Antonio Cordon, y á, S. con olivos
do y los demás blett .. s que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro- 	 del mismo: bajo cuyos límites se compone de 8 fanegas y 1
vineias y lodos los pueblos. 	 ' cuartillo, equivalentes a 5 hectáreas, 85 centiáreas y 50 de-

	

3 • a Son bines del Estado los que llevan este nombre ., los de Instruccion pú 	 cimetros: no consta su arriendo: ha sido tasada en 2025 es-
blica buper*, cuyos produi tos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro 	 cudos, y capitalizada por los 101 escudos 200 milésimas de
del ex-infalite don Carlos, los de las Ordenes militares de San Juan de Jerusalen, 	 renta anual que le ha graduado el perito en
Jos de cofri.(Las, Obras l'ías, Santuarios y todds los pertenecientes o que se hallen tipo para la subasta.
dibfrutand o los individuos corpiacioncs eclesiásticas, cualquiera que sea su pri-
ne ro, origen ó cláusulas de su iundacion á excepcien de las capellanías colativas
de sapgre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la ad iuisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

„
Cdrdoba 26 de Julio de 1866.—El comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez gMindizabal. 

, Remate para el dia 7 de Setiembre de 1866,

•ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda, y el Escribano D. Juan Manuel del Villar, que ten-

drá, lucía' . o » el &clon alto de la Diputacion provincial
ä las 1'2 de .su mañana.

Biedes del C12ro.

PAIITIDO DE CABRA.
Fincas rústicas. . 	 Mayor cuna.

Escds.
Núm. 658 del inventario y 1731 de pemutacion.Un c)rti- Iwprenta de it. Rojo y Comp.' ¡natal 19.

- ADVERTENCIAS.

NOTAS.

2902 500

2277

1.', 	 3.a, 4. s , 5 s , 6. a , 7 'a 8. 1` y 9 • a iguales ä las anteriores.
10. A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo

dia y hora en la villa y corte de Madrid y en las ciudades de Cabra y Lucena.

1. a y 2. a iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al feiblico para conocimiento de los que quieran inte-

rewse. en la adquisicion de las fineas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 26 de Julio de 1866.-- --E1 Comisionado principal de Ventas de

Bienes Nacieualea Gabriel Alvarez y Nenaizabat.
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